
AVISO
AL PÚBLICO EN GENERAL

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, COMUNICA

QUE DEL DíA TRECE AL TREINTA Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTTSEIS, INCLUSIVE,

PERMANECERÁN CERRADAS SUS OFICINAS, POR SER D¡AS CORRESPONDIENTES AL

PRIMER PERIODO VACACIONAL, ACORDE A LO DISPUESTO EN LOS ART¡CULOS 33 DE LA

LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y 30, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA

CALIFORNIA.

DERIVADO DEL CITADO PERIODO VACACIONAL, SE CONSIDERARÁN SUSPENDIDOS LOS

PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES RELACIONADOS CON CUALQUIER ACTIVIDAD O TRÁMITE,

cuANDo ESTE ónearuo JURtsDtcctoNAL Rcrúe como AUToRIDAD RESPoNSABLE.

A su vEz, LA suspeNslóH It¡cr-uyE LA pRÁcr¡ca DE AcruActoNEs Y DlLlcENclAs EN

LOS D¡VERSOS PROCEDIMIENTOS ADMIN¡STRATIVOS, COMO RECTPCIÓH DE

DocuMENTos E tNFoRMEs, AcuERDos, ¡Nrcros, SUBSTANc¡tclóH, AUDtENctAs,

RESOLUGIONES, NOTIFICACIONES, CITATORIOS, EMPLAZAMIENTOS, REQUERIMIENTOS,

soLtctruDEs DE tNFoRMAc¡ót¡ o DocuMENTos y MED¡os DE tMPUGHRc¡ót¡. l-o

ANTERIOR CONFORME A LA TESIS XII2O26 DE SALA SUPERIOR ÐEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL poDER JUDtctAL DE LA reoeneclÓ¡¡

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A DIEZ MIL VEINTISEIS.
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